
Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL os informamos de que además de la publicación en el BOCM de una ampliación en los
puestos de trabajo en el Concurso de traslados para personal laboral de CM, se prevé una segunda vuelta del Concurso de

Traslados.

Hoy, 16 de abril, ha sido publicada en el BOCM la ampliación de los puestos de trabajo, en la convocatoria del

Concurso de Traslados para el personal laboral de CM, convocado al amparo de la Orden 2594/2019, de 19 de julio,

en la especialidad de Psicología General Sanitaria.

Además, CSIT UNIÓN PROFESIONAL os informa de que el Convenio Colectivo prevé una segunda vuelta del Concurso

de Traslados, en la que se ofertarán los puestos de Auxiliar de Control que han quedado desiertos, más los que se han

liberado en la primera vuelta. La previsión es que esta convocatoria se publique en el último trimestre de este año y a

ella, podrá presentarse el personal integrado en la categoría de Auxiliar de Servicios.

CSIT UNIÓN PROFESIONAL recuerda que el plazo para la integración en la categoría de Auxiliar de Servicios es indefinido.

Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL, recomendamos a quienes estuvieran obligados a participar en el Concurso de Traslados por estar en situación de

reingreso provisional, y a quienes hayan participado desde una situación de excedencia voluntaria o por incompatibilidad, siempre que no hayan

obtenido puesto, que se pongan en contacto con su Subdirección General de Personal al objeto de notificar esta circunstancia, para que proceda a

ofertar un puesto vacante para la adscripción definitiva del interesado.
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